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GOBIERNO REGIONAL PIURA

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL N00 t 1 2 -20IS/GOBIERNO REGIONAL PIURA-
DRTYC-DR

Piura O 6 FEB 20i5

VISTOS:

Acta de Control r,¡o 001032-2014 de fecha 05 de setiembre de 2014, Informe r,¡o 3025-2014/GRP-
440010-440015-440015.03 de fecha 17 de diciembre de 2014, Informe r,¡o 013-20151GRP-440010-
440015 de fecha 13 de enero de 2015, Informe N" 0111-20151GRP-440010-440011de fecha 28 de
enero de 2015 y, demás actuados en veintidós (22) folios;

CONSIDERANDO:

Que, en conformidad a lo señalado en el numeral 1 del Art. 1180 del Reglamento Nacional de
,\\l.A.NSP009 Administración de Transportes Decreto Supremo N" 017-2009-MTC, en adelante el Reglamento, se dio

~"''(,o REGt0-t )"'.r' ¡cio al proCedimiento de sanciones mediante la imposición del Acta de Control NO001032-2014 de
~l ,,"-.~('"a 05 de Setiembre de 2014, por personal de esta Dirección de Transportes y Comunicadones Piura,
~i .1 ~~ í la carretera Piura-Sechura km 128 y con apoyo de la Policía Nacional del Perú; interviniéndose al
Íl(] o ,j hiculo de placa de rodaje P2T-903, de propiedad de JOSE NICOLAS SANDOVAL SANDOVAL

:JlÓ'/O ,.;;'t\<:S: conducido por PABLO GONZALES MEJIAS, por presuntamente "utilizar conductores que no tengan
licencia de conducir" infracción señalada en el CODIGO S.1. a) del anexo del Decreto Supremo NO
017-2009-MTC y su modificatoria del Decreto Supremo N" 063-2010-MTC, infracción calificada como
Muy Grave con consecuencia de MULTA de 0.5 de la UIT y con medida preventiva aplicable en forma

,oe \ CUI. e". sucesiva de interrupción de viaje, retención del vehiculo e intemamiento del vehículo del vehículo y por
. c'q: "utilizar vehlculos que no cuenten con el dispositivo antiempotramlento exigido por el RNV, en el
I~ ¡;;4~ transporte de rnercanctas', infracción señalada en el CODIGO S.3. e) del anexo del Decreto Supremo
~ RA

lDé J} N" 017-2009-MTC y su modificatoria del Decreto Supremo NO063-2010-MTC, infracción calificada como
?o, 9~'''''Io Muy Grave con consecuence de MULTA de 0.5 de la UIT y con medida preventiva aplicable en forma
'o _ ••11' sucesiva de interrupción de viaje, retención del vehículo e internamiento del vehículo.

(."t:C::fJf>t, Que, el Acta de Control r,¡o 001032-2014, de fecha 05 de setiembre del dos mil catorce, ha sido
o"18 a a JOSE NICOLAS SANDOVAL SANDOVAL el día 21 de octubre de 2014, recepcionada por

R.GlS1IfO~a , na de Nelly Sandoval Sandoval (hermana del administrado), conforme al cargo que obra a fs. 07,
...,o ~Cqloilas infracciones sef'laladas en los CODIGOS S.1. a) y S.3 e) del Anexo del Decreto Supremo r,¡o
~t> 01:l-2oo9-MTC y su modificatoria del Decreto Supremo r,¡o 063-2010-MTC, infracciones calificadas como

~~~"Múy Graves con consecuencia de MULTA de 0.5 de la UIT y con medida preventiva aplicable en forma
sucesiva de interrupción de viaje, retención del vehículo e intemamiento del vehículo; fecha a partir de la
cual, tendrá cinco días para la presentación de los descargos correspondientes, tal como lo determina el

~ Art.122° de la misma norma, en concordancia con lo estipulado por el inc. 4 del Art. 2340 de la Ley 27444,~:i~'~~~ey del Procedimiento Administrativo Generar, hecho que se ha cumplido con la entrega del Acta de
• /i . ntrol mencionada líneas arriba y la notificación de la misma; no obstante ello, el administrado JOSE

j % OLAS SANDOVAL SANDOVAL, no ha efectuado los descargos correspondientes y tampoco ha
, " . esentado medio probatorio que desvirtúe los hechos imputadOS;habiendo transcurrido en exceso el

..•..••••~"... plazo estipuladopara haCerlo.

Que de la evaluación de los actuados, se aprecia que el vehículo de placa de rodaje P2T-903,
según consulta vehicular SUNARP (fs. 03) de fecha 05 de setiembre de 2014, es de propiedad de JOSE
N/COLASSANDOVAL SANDOVAL; transportista que se encuentra autorizado para prestar el servicio de
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Que, en cuanto a la primera imputación efectuada al transportista: "utilizar conductores que
tengan licencia de conducir', infracción prevista en el COOIGOS.1.a) del anexo del O.S. f/O 017-
09-MTC,se observó que el conductor PABLO GONZALESMEJIAS, si cuenta con licencia de conducir
B02702201dase A Categorfa:A lile; según la informaciónproporcionada por la Unidadde Circulación

y Seguridad Vial (fs. 10), es decir que, si bien el conductor al momento de la intervención no portaba la
referida licencia, también es cierto que, en este caso, el transportista no ha cometido la infracción
indicada, habida cuenta que se ha verificado la existencia y vigencia de la licencia de conducir de
GONZALES MEJIAS, con la documental anteriormente mencionada; no configurándose la infracción

"ó c.(~~~;"t~oI anteriormenteindicada. por lo que de conformidadal Principio de Tipicidad, contemplado en el artículo
l?:!'Q c,c(" 30.4 de la Ley 27444 - Ley General del Procedimiento Administrativo General; 'Solo constituyen~:ªl'If l DE q;4~ onductas sancionables administrativamente las infracciones previstas en normas con rango de ley,

;~ ItJRA J~ ediante su tipificación como tales, sin admitir interpretación extensiva o analogía (...),'siendo esto así,
~~1(,> .fo:f correspondearchivar el procedimiento en este extremo.

~/O _ ,,9~

Que, con-respecto a la segunda infracción imputadaal transportista, contemplada en el CODIGO
~~,~~~Qp,(., ,3.c) del anexo del O.S. NO 017-2009-MTC: "no contar con dispositivo de antlempotramlento,

i'U<:i d'- ;;+)-'. Ido por el RNV, en el transporte de mercancías "; se aprecia que, al realizarse la acción de control
l~§ ~TROT ~personal de esta Dirección Regional de Transportesy Comunicaciones, contenida en el Acta de
%'" R!lCJ.U2AQQllliJtrol NO 001032-2014, de fecha 05 de octubre del dos mil catorce, se detectó que el vehiculo
~~ 'rvenido "no contaba con dispositivo de antiempotram/ento •••transportando 7 m3 de arena"; de

PI\J~'" que se coIige que al momento de ocurrido los hechos, el transportista habla Incurrido en la
Infracción al código S.3.c) del anexo del D.S. f/O 017-2009-MTC; y en este contexto, al no haber
presentadoel administrado,medios probatorioS que deslindensu responsabilidad en cuanto la infracción
detectada,se tiene que el Acta de Control f/O 001032-2014constituye medio probatorio suficiente de

"IUNS la comisión de la Infracción señalada; habida cuenta que, los incumplimientos y las infracciones
i'~~~o~;~"'~tipificadas en el Reglamento Nacional de Administración de Transportes tienen como sustento entre los

;(O~0I7C.1 'f)~~ ocumentos que sirven como medios probatorios, el acta de control levantada por el inspector de
:"', ., A ~ ~ nsporte, como resultado de una acción de controlsegún lo previsto en el arto94.1 D.S. 017-2009-MTC.
. "'~:.... . ,,', "..,t
... -:,"'''

• ,;:tf!J~b..')

transportede mercancías y cuyo vehlculo de placa de rodaje P2T-903, también se encuentra habilffado
(fs. 02 y 03); y en el presente caso, se aprecia que al realizarse la acción de control por personal de esta
DirecciónRegional de Transportesy Comunicaciones,contenida en el Acta de Control ND 001032-2014,
de fecha 05 de setiembre del dos mil catorce, se advirtió que el vehiculo intervenido de placa de rodaje
ND P2T-903 era conducido por el señor PABLO GONZALES MEJIAS, el mismo que no portaba su
licencia de conducir; asimismo, se detectó que el mencionado vehículo de propiedad de JOSÉ
NICOLAS SANDOVAL SANDOVAL "no contaba con dispositivo de antiempotramlento
•..transportando 7m3 de arena".

Que por tales consideraciones, se hace necesario que la autoridad de Transportes
conforme a lo señalado en el Art. 1240 del D.S. 017-2009-MTC proceda a emitir la Resolución
correspondientey estando a las visaciones de la Direcciónde Circulación Terrestre,Unidad de Registroy
Fiscalizacióny Oficina de Asesoria Legal;
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En uso de las atribuciones conferidas al Despacho, mediante Resolución Ejecutiva Regional /'JO
014-20151GOBIERNOREGIONAL PIURA-PR de fecha 01 de enero del 2015 y Duodécima Disposición
Transitoriade la Ley f.f 27867 modificada por la Ley 27902;

SE RESUELVE:

.lOS .. .. ARTIcULO SEGUNDO: SANCIONAR a JOSE NICOLAS SANDOVAL SANDOVAL con
~(>e rcJí;;;",,, MULTA DE 0.5 UIT equivalente a Mil Novecientos Nuevos Soles (SI. 1900.00) por la infracción al
{s~e , .~o:0ODIGO S.3.c) del Anexo del Decreto Supremo rvo 017-2009-MTC y su modificatoria del Decreto
::g ~ I Al ~E ~ªupremo rvo 063-2010-MTC, por utilizar vehículos que no cuentan con dispositNo de
~~ I til ntiempotramiento, exigido por el RNV, en el transporte de mercancías, infracción calificada como muy"<Q 3~o« grave; conforme a la parte considerativa de la presente resolución; multa que deberá ser cancelada en el
0_ \\1) plazo de quince (15) días hábiles, bajo apercibimiento de iniciarse procedimíento de ejecución coactiva,

de conformidad a lo señalado por el inc. 3 del art 1250del D.S 017-2009-MTG.

f.9).IISPQ.f'", ARTICULO TERCERO: REGISTRESE la presente sanción conforme corresponda en el registro
~ ~CUtA"'Qj.¡r anciones por infracciones al servicio público de transporte, de acuerdo con el Art. 106.1° del D.S f{'

!~ ~.:, 009-MTCysu modificatoria D.S 063-2010-MTG.
~.G1S ••

~ ~~~
~ $. ARTICULO CUARTO: NOTlFIQUESE, la presente Resolución a JOSE NICOLAS SANDOVALP,..-~ NDOVAL en su domicilio Galle San Francisco f.f 391- Catacaos; de conformidad a lo establecido en

el Art. 1200del Decreto Supremo f.f 017-2009-MTC.

ARTICULO QUINTO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO a JOSE NICOLAS SANDOVAL
SANDOVAL, la posibilidad de acogerse al beneficio del pronto pago establecido en el Art. 105.2 del D.S

"".::;;":',,:, 017-2009-MTC, modificado por D.S 063-2010-MTC que establece ·Una vez emitida la resolución de
~f;J~"jV~"(~:..>.,sanción,ésta podrá ser disminuida en treinta por ciento (30%) del monto que ordene pagar, si el pago de
~." ' (~ l. '.•' ~';A- " ~' uella.~eefec.túadentro de los quince (15) días útiles sigu~ntes con~adosdesde la notiflCac~ónde dicha
\' ,_ ~-, ,,/"' s~'uclon ~ siempre que no ~e haya I~terpuesto recurso ImpugnatlVo alguno contra la misma o que,
"~~ ,;". ,~. habiéndolomterpuesto, se deSistadel memo'.

-~,---,.,"

ARTICULO SEXTO: HAGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a Dirección de
Circulación Terrestre, Unidad de Registro y Fiscalización, Unidad de Contabilidad y Tesoreria, Oficina de
Administracióny Oficina de Asesoría Legal para los fines correspondientes.



REPUBLlCA DEL PERU

GOBIERNO REGIONAL PIURA

DlRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

RESOLUCiÓN DlRECTORAL REGIONAL NoQ 1 1 2 -20IS/GOBIERNO REGIONAL PIURA-
DRTVC-DR

Piura O 6 FEB 2015

REGISTRESE. COMUNIQUESE. CÚMPLASE yARCHlvESE


